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La Comision de la Direccién Ejecutiva de la Unidad de Gesti6n Integral
de Riesgos y Proteccién Civil realiza el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA LA PRIMERA BRIGADA DE
CONCEJALES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL EN AZCAPOTZALCO

CONSIDERANDO

Que el articulo 53, apartado C, de la Constitucién Politica de la Ciudad de México
reconoce a los concejos de las alcaldlas como 6rganos de representacién
ciudadana, con facultades para opinar y dar seguimiento a los programas en materia
de proteccion civil.

Que el articulo 44 de Ia Ley del Sistema de Proteccién Civil de la Ciudad de México \
establece la promocién de brigadas internas en las demarcaciones territoriales
integradas por trabajadores o servidores publicos capacitados para realizar
funciones de prevencién y auxilio.

Que el articulo 47 del Reglamento Interno del Concejo de Azcapotzalco faculta a las
comisiones para organizarse conforme a sus temas de competencia, estableciendo
mecanismos de coordinacién y accién en beneficio de la seguridad y resiliencia de
la poblacién.

Que en el marco de la Cuarta Sesién Ordinaria de la Comisién de la Direccién
Ejecutiva de la Unidad de Gesti6n Integral de Riesgos y Proteccién Civil, celebrada
el dia 10 de julio de 2025, se propuso la integracién de una brigada institucional
conformada por concejales, con el fin de fortalecer la participacion activa, la
prevencion comunitaria y la gestion de emergencias desde el ambito del concejo.

ACUERDA
&J
-

PRIMERO. Se aprueba la integracion de la primera Brigada de Concejales en
Materia de Proteccién Civil en la Alcaldia Azcapotzalco, asi como la participacién
de sus respectivos asesores, como un cuerpo de apoyo institucional enfocado en la
promocion de la cultura de la prevencién, la capacitacion constante, y el

acompafiamiento en acciones operativas.

SEGUNDO. La Brigada de Concejales sera coordinada en conjunto con la Direccién
Ejecutiva de la Unidad de Gestién Integral de Riesgos y Proteccién Civil, y sus
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funciones estaran alineadas al marco normativo vigente y a las estrategias del
Programa de Proteccion Civil de la demarcacion.

TERCERQO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Concejo a registrar formalmente
la integracion de la brigada en el acta correspondiente de la Cuarta Sesién
Ordinaria, asi como a notificar el presente acuerdo a las instancias competentes
para su ejecucion.

Asi lo acordaron las y los integrantes de la Comisién en la Ciudad de México, a 10
de julio de 2025.
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LIC. ANA KAREN ARELLANO GUZMAN
Presidenta de la Comisién

LIC. JAIME JOSSUE BLAS HERNANDEZ
Secretario de la Comision

{ARLA GUADALUPE ALVAREZ GARCIA
Integrante de la Comisién

Indigena
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